
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Abril 22 de 2024. 

 

 
 

Rovira, Abril veintidos (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso:   DIVISORIO (ART. 406) 
Demandante:  FELIX ANTONIO CARO GALINDO 
Demandado:   JENNY CAROLINA SAN MIGUEL URUEÑA - LUZ DARNELLY CASTRO 
TELLEZ  
Radicación:  736244089002-2023-00102-00 
  

 Auto: Ordena oficiar  
 

Teniendo en cuenta que por auto del 18 de marzo se decreto como prueba 
trabajo pericial y que los honorarios deberían ser cancelados por las partes 
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de dicha decisión, situación que 
se ha cumplido parcialmente. 

 
Sin embargo, de conformidad al artículo 230 del CGP, y al considerarse 

indispensable para continuar el tramite de este proceso, aun cuando no se 
encuentre pago el 100% de los honorarios, se ordenará remitir comunicación al 
perito a efectos de que se realice su posesión para que pueda llevar a cabo el 
trabajo encomendado. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 
 

 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en abril 26 de 2024 
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